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A LA JUNTA ELECTORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Enric Morera Català, con DNI 24323171G, en representación del partido político BLOC NACIONALISTA VALENCIÀ, como mejor proceda en derecho comparece y DICE:

1. El Decreto 4/2007, de 2 de abril, del president de la Generalitat para la disolución de les Corts y convocatoria de elecciones a las mismas (DOCV del 3) ha determinado en su artículo tercero que:

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 del Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en relación con los apartados 2 a 4 del artículo 11 de la Ley de la Generalitat 1/1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana, y con el artículo 59 de la Ley de la Generalitat 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, el número de diputados y diputadas a elegir es de 99 (...)

2. La previsión de 99 diputados o diputadas que realiza la convocatoria parece contradecir el artículo 23.1 del Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en relación con el 24, que establece:

Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a noventa y nueve, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley Electoral Valenciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en su caso, de comarcalización.
Por  su parte el artículo 24 del EACV preceptúa:

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el aparatado 1 del artículo anterior, será aprobada en votación de conjunto por las dos terceras partes de Les Corts (...)
Por tanto, el número de 99 escaños es tratado como un mínimo y la redacción del artículo 23 del EACV deja patente que renuncia a determinar expresamente la cantidad de miembros del parlamento valenciano. Así, de manera congruente, remite a la Ley Electoral Valenciana para su determinación exacta.

Como se observa del literal de los preceptos citados el Estatut ha establecido una garantía formal concretada en una mayoría cualificada de 2/3 de les Corts para la aprobación de la Ley Electoral. 

3. Sin embargo, el artículo 59 de la Ley de la Generalitat 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell (según la redacción modificada por la Ley 12/2007, de 20 de marzo), en el que el propio artículo 3 del Decreto de convocatoria declara estar fundamentado, determina que:

XIII. Artículo 64 (renumerado 59)
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Estatut d’Auonomía de la Comunitat Valenciana, el President de la Generalitat declarará disueltas Les Corts y convocará elecciones. En el decreto de convocatoria se especificará el número de diputados a elegir en cada circunscripción, de forma que el número total de diputados a elegir sea 99 o el superior que, en su caso, establezca la Ley Electoral Valenciana, duración de la campaña electoral, día de la votación, así como el lugar, día y hora de la constitución de Les Corts; todo ello de acuerdo con la Ley Electoral Valenciana.
Como se observa en el tenor literal del precepto, lo que en el Estatut d’Autonomia era un número indeterminado de diputados a determinar por la Ley Eletoral aprobada por mayoría de 2/3 de la Cámara, se ha convertido en una precisión exacta “en tanto” la Ley Electoral no determine otra cosa.

La Ley 12/2007 fue aprobada por mayoría simple, tal como se desprende del Diari de Sessions de les Corts Valencianes de la sesión del día 8 de marzo de 2007. La ley obtuvo 43 votos favorables, por lo que, habida cuenta que la composición del parlamento actual es de 89 miembros, se demuestra que se aprobó por mayoría simple. 

De esta manera, el hecho de determinar que el parlamento valenciano estará compuesto por 99 diputados y diputadas mediante una ley aprobada por una mayoría inferior a 2/3 de los parlamentarios vulnera la norma estatutaria y no puede entrar a regular el régimen electoral de la Comunitat Valenciana. 

4. Cabe recordar también que, para más confusión, el artículo 11.1 de la vigente Ley Electoral Valenciana (Ley de la Generalitat Valenciana 1/1987, de 31 de marzo) prevé que: 

El número de Diputados de las Cortes Valencianas se fija en ochenta y nueve. 


En consecuencia, se debe entender derogado tácitamente por el artículo 23.1 del Estatut de Autonomia pues el número 89 contradice la expresión un número no inferior a 99. Pero el Estatuto no dice que se “fija en noventa y nueve o el número superior que determine la Ley Electoral”. Así, hemos pasado de una determinación taxativa de 89 al establecimiento de un tramo indeterminado de parlamentarios que va de 99 a infinito y  que debe precisar la Ley Electoral aprobada por la mayoría cualificada que le corresponde.

5. Además, los números 2 y 3 del mismo artículo de la Ley Electoral Valenciana disponen:

Dos. A cada una de las tres Provincias le corresponden un mínimo inicial de 20 Diputados. 


Tres. Los Diputados restantes se distribuyen entre las Provincias en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento: a) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de población de derecho de cada circunscripción.

b) Se divide el número de habitantes de cada Provincia por l, 2, 3, etc., hasta 29 (...)

En cambio, para proceder a esa distribución el Decret de convocatoria ha tenido que dividir el número de habitantes de cada provincia hasta 39, por lo que también parece haber ignorado la vigente Ley Electoral Valenciana.

Por todo lo expuesto, a la vista de lo dicho en cuanto a imprecisión normativa, derogaciones tácitas y normas inhábiles para regular el sistema electoral y, teniendo en cuenta que el número de diputados de un parlamento no es una cuestión neutra sino que puede condicionar el resultado electoral por el efecto de la ley D’Hondt y, también, por la distribución de escaños entre las diferentes circunscripciones se ELEVA CONSULTA a la JUNTA ELECTORAL sobre las cuestiones siguientes:

1. Si el Decreto de convocatoria de las elecciones puede establecer la cantidad de 99 diputados o diputadas, sustentándose en una ley que se ha aprobado por una mayoría inferior  a la prevista en el Estatut de Autonomia de 2/3 de los miembros del parlamento y, por tanto, que es inhábil para regular el régimen electoral valenciano. 

2. Si, en opinión de la Junta Electoral, concurren en las elecciones autonómicas valencianas, convocadas para el 27 de mayo de 2007, las condiciones de legalidad y seguridad jurídica (principios constitucionales básicos recogidos en el artículo 9.3 del Título Preliminar de la Constitución Española) que son imprescindibles para llevar a cabo el acto más importante de la vida política en un sistema democrático parlamentario como son las elecciones legislativas.

3. Si considera que la vigente Ley Electoral Valenciana es un instrumento jurídico válido para concurrir con las debidas garantías a las elecciones autonómicas convocadas o sería necesaria la aprobación de una nueva Ley Electoral que recogiese y se adaptara a todas las modificaciones introducidas en el régimen electoral por el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

Valencia, 4 de abril de 2007
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